
a) Ave¡ iguación de la esencia de lo jui ídico ( noción esencial -uni- 
versal y necesaria-e- del Derecho} ; y determinación de los con· 
ceptos jmídicos y puros -unive1sales y necesarios-e- o sea in- 
vestigación sobre el a pi ioi i founal del Derecho. En algunas 
direcciones este tema aparece principalmente como investigación 
gnoseológica o epistemológica; en otras cori ientes de pensamiento 
se presenta como investigación primordialmente ontológica; y 
en atlas docn iuas como estudio a la vez ontológico y gnoseológico 

b) Doctrina estimativa o axiológica del Dei echo, esto es, pesquisa 
sobre cuáles son los valores que sirvan parn enjuiciar las reali- 
dades jm ídicas histói icas y que a la vez sir van como guía para 
la reelaboración progresiva del Derecho. En este tema, que viene 
a constituir una versión honda y radicalmente renovada de la 
vieja cuestión sobre el llamado Derecho Natural, advertimos que, 
a pesar de la diversidad de docti inas, prepondera la idea de una 

1.-La filosofía jui ídica -que en la segunda mitad del siglo 
XIX en gi an parte había sido barrida, o había sido substituida por 
sucedáneos inadecuados, bajo la tiranía del positivismo y de las co- 
ri ientes materialistas (materialismo, evolucionismo, etc )-, comenzó 
a i enacer ya a fines de la pasada centuria y ha consolidado plena· 
mente su restauración como auténtica filosofía a lo largo del siglo 
XX hasta el momento actual 

2 ~A pesai de L!Ue son múltiples y muy diversas las dilecciones 
contemporáneas del pensamiento jui ídico, cabe establecer en términos 
geneiales algunas concordancias básicas entre la mayor parte de esas 
dilecciones, especialmente en lo que respecta a cuáles son los temas 
que deban considerarse como el fundamental contenido mínimo de 
la Filosofía del Derecho. Los temas estimados como el contenido míni- 
mo y fundamental de la Filosofía del Derecho son dos 
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3 -Las elaboi aciones contemporáneas de Teoría Ceneral del 
Derecho -tanto las de Teoi ía Fundamental como las de Ontología 
y Lógica formales de lo jmídico- han conseguido aclarar en gran 
medida los p1 obleinas del conocimiento jm ídico, del sentido del De- 
1 echo y de la existencia del Dei echo, en tanto que han suministrado 
conceptos i igui osos soln e lo jui ídico en genei al, sol» e la esuuctui a 
de la norma jui idica, sohi e la función del Derecho, y soln e la peculiar 
realidad del Derecho, todo ello en una medida y con una precisión in- 
telectual desconocidas en la histor ia antei ioi del pensamiento jm ídico 

4-El renacimiento y los nuevos desarrollos de la Estimativa 
Jui idica, especialmente los inspirados en la filosofía de los valores 
y en la filosofía de la vida humana, han conseguido situar este p10- 
Llema en téi minos de una claridad muy superior a la que éste tuvo 
en otras épocas. Gracias a las nuevas elaboraciones, resulta que todas 
las viejas ci íticas contt a la axiologia jui ídica han quedado pei iclita- 
das. Además, poi virtud de los trabajos que se han inspirado pi inci- 
palmente en la filosofía de la vida, de la razón vital e histólica, y 
de la histoi icidad como dimensión esencial de lo humano, el viejo y 
i eitei ado drama teórico entre razón e historia ha entrado en vías de 
coi i ecta solución. 

5.-Con los éxitos teóricos logrados poi la Filosofía Jmídica 
del siglo XX, contrasta el hecho de que ésta no ha ejercido una in- 
fluenuia notable en el desenvolvimiento p1og1 esivo del Derecho de 
nuestra época, pues advertimos que la huella impresa en él por esa 
Filosofía Jmídica contemporánea es 1elativamente muy pequeña. Los 
enormes cambios que en nuestra época ha experimentado el Derecho 
en todas sus ramas, no pueden ser refei idos en su mayor parte a los 
p1og1esos logrados en la Filosofía Jurídica referida, sino que han 
sido sobre efectos de otros factores históricos. Esta situación aparece 
como algo muy exti afio, si la parangonamos con la influencia decisiva 

axiológica armonizarla con la variedad y los camhios de la his- 
toi ia, en suma, lo que con fiase más o menos afoi tunada ha sido 
llamado un "Derecho Natural de contenido vat iable", Denti o de 
esta caracterización general -y sin perjuicio de los rasgos di- 
Ierenciales propios de cada doctiina-, caen, poi ejemplo, las 
concepciones axiológicas de Stammlei , Del Vecchio, Gény, V er- 
di oss, Pound, Cardozo, Edmond Cahn, Carcia Máynez, la mía, 
así como de los principales representantes actuales del neoesco- 
lasticismo (Renard, Preciado Hemández, Fragueiio, etc) 
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que en otras épocas tuvieron las docti inas filosófico-jmídicas en el 
desenvolvimiento progresivo del Derecho. 

6 -Pa1ece como si nuestra época de crisis, ante el azotamiento 
producido poi la quieln a de las valoraciones vigentes en el próximo 
pretérito, poi la concui rencia en pugna de nuevos ci itei ios diversos en 
materia política y social y poi el desbordamiento tnrmeutoso de los 
hechos a la deriva, los jusfilósofos contemporáneos, deseosos de ale- 
jarse del mundanal mido, hubieran preferido recluirse en temas 
neutrales, o al menos i el ativamente neutrales, como los de la Lógica 
y la Ontología jui ídicas; y que al abordar las cuestiones de Estimativa 
Im ídica hubieran atendido preferentemente a la fundamentación teó- 
i ica de estos temas, al establecimiento de las correctas directi ices me- 
tódicas pata tratarlos, y a la foi mulaoión de los primeros principios 
o ci itei ios, sin descender directamente al campo de las derivaciones 
prácticas. 

7.~Sin embargo, la Filosofía Jui ídica contemporánea, que acabo 
de desci ilii; sumariamente en los párrafos anteriores, y a la que po- 
di íamos dai el nombre de Filosofía "académica" del Derecho, pues 
es la 4.ue se enseña en la may01 parte de las cátedi as universitarias 
y la que se condensa en los tratados de mayor boga, no representa 
todo el pensamiento jm ídico que se ha producido en los últimos se- 
senta años. Po1 el contrario, al lado de aquella Filosofía Iui idica 
académica, que desde luego tiene altísimo rango y decisiva importan- 
cía teói ica, nos encontramos con otro variado conjunto de manifesta- 
ciones de pensamiento jui ídico, que tienen auténtica dimensión filo- 
sófica, o que poi lo menos poseen esenciales implicaciones filosóficas: 
una variedad de reflexiones suscitadas poi los problemas que plantea 
la política legislativa y sobre todo la aplicación jui isdiccional (ju- 
dicial o administrativa] del Derecho. Esas meditaciones jui ídicas al 
calor <le los ¡n oLlemas de la política legislativa y especialmente de la 
aplicación judicial del Derecho tienen como precedentes más o menos 
próximos o remotos algunas ideas de Bentham y de Ihei ing, Las ma- 
nifestaciones de ese pensamiento jui idico que podi íamos Ilamai "no 
académico", para distinguido del profesado en las cátedras y en los 
tratados de Filosofía del Derecho, son entre otras, las siguientes: los 
ensayos hechos en los Estados Unidos por los Magistrados de la Su- 
pi ema Coite, Olivei Wendell Holmes y Benjamín Cardozo, por Giay, 
poi el profesor Roscoc Pound y más recientemente poi los peitenecien- 
tes al llamado movimiento realista 1101 teamei icano, cuyos represen· 
tantes más destacados son, entre otros, Karl Llewellin y J erome Frank ; 
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las doctrinas elaboradas en Francia poi Francois Gény, René Demogue, 
J. Ciuet, Gastón Moi in y Ceorges Ripert; los trabajos producidos en 
Alemania poi Eugen Ehi lích, poi los representantes del movimiento 
del "Derecho Libre", Herrnann Kantorowixz, Ernst Fuchs y Hernian 
Isay, y poi la escuela de "Jmisp1udencia de intereses" a la que pe1- 
tenecen Phillip Heck, Maz Rumelin y Heimich Stoll, los análisis he- 
chos en Italia poi los profesores Max Ascoli y Francesco Carnelutti; 
la obi a realizada en España por el civilista Joaquín Dualde; los nue- 
vos estudios <le los norteamei icanos Pekelis y Cahn; parte de la obra 
del piofesoi argentino Callos Cossio, y mi libio Nueva Filosofía de 
la Inteipielación del Derecho (México, Fondo de Cultura Económica, 
1956). Cada una de las docti inas que acabo de mencionar tiene su 
peculiar fisonomía. Sin embargo, todas ellas presentan hasta cierto 
punto varios rasgos comunes: a) coinciden en haber mostrado con 
claridad y en habei subrayado vigorosamente que la aplicación del 
Derecho no es una operación mecánica que consista en un silogismo ; 
b) concuei dan en haber se desenvuelto soln e todo alrededor de los 
problemas de ínter pi etación que plantea el proceso judicial, e) tienen 
asimismo en común el haberse enfrentado de un modo muy sincero 
con la realidad efectiva y necesaria de la función jurisdiccional, des- 
nudando a ésta de mitos y disfraces pai a presentarla en su pura 
autenticidad. Todas estas doctrinas han cobrado elata conciencia de 
una sei ie de problemas que habitualmente habían sido o soten ados, 
o disfrazados, o escamoteados, o no subrayados suficientemente, poi 
muchas de las coi rientes de la Filosofía Jmídica "académica" 

8.-Los estudios de pensamiento jurídico "no académicos" men- 
cionados en el párrafo anterior tienen su sede propia y central en el 
campo de los problemas de la interpretación y de la aplicación pi ác- 
tica del Derecho. Sin embargo, tales estudios -algunos de los cuales 
se presentan visiblemente emaizados de modo teói ico en fundamentos 
auténticamente filosóficos y otros de los cuales tienen implicaciones 
genuinamente filosóficas aunque no explícitamente destacadae+-, pue· 
den, y aun dir ia deben a todo trance, completar, depurar y revitalizar 
los estudios geneiales de Filosofía del Derecho "académica". 

9.-Mi propia experiencia intelectual a este respecto ha sido la 
siguiente: aunque en términos geneiales sigo adherido a las tesis 
principales que expuse en mi libio de Filosofía Jurídica "académica" 
Vida Humana, Sociedad y Derecho (tercera edición Editorial Porrúa, 
México, 1953), me sucede que después de las meditaciones a lo largo 
de vatios años soln e el tema de la interpretación y aplicación del 
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Derecho ( expuestas en mi obra mencionada en el párrafo 8) siento 
la necesidad de completar, afinar y tal vez dar algunos nuevos matices 
a aquellas tesis. 

10.~La teoi ía fundamental del Derecho debe investigar ante 
todo la esencia de lo jurídico y de sus modos necesarios, esto es, el 
a pi ior i formal de lo jm idico. 

U --Esta teoi ía fundamental del Derecho debe ser primordial- 
mente ontología y dei ivadamente teoi ia del conocimiento jui ídico 

12.~La teoz fa tundarnental del Derecho dehe cimentarse meta- 
físicamente sobre la Antiopología filosófica o Filosofía de la vida 
humana. Las normas jui ídicas son vida humana social objetivada, o 
sea objetivaciones de vida colectiva con peculiares caractei ísticas (las 
notas foi males de lo jiu ídico). Peio cuando las not mas jurídicas 
son Derecho vigente y además realmente efectivo, entonces esas obje- 
tivaciones normativas son reactualizadas, revividas poi los sujetos que 
las cumplen y por los funcionarios que las aplican. Al revivir una 
norma jui ídica, las gentes que la cumplen espontáneamente, o los 
óiganos jui isdicciouales que la aplican, la adaptan -y deben adap- 
tada-- a los caracteres concretos de cada caso singular. Cuando las 
1101mas jui ídicas preexistentes son proyectadas sobre nuevas sítuacio- 
nes de la vida social, entonces van engendrando nuevos sentidos, co- 
bran alcance diferente y producen otras consecuencias diversas de las 
que produjeron antaño 

13 --La Teoi ía Fundamental del Derecho además de sus temas 
generalmente considerados como su asunto propio ( características esen- 
ciales de la uoi ma jmídica, esn uctm a de ésta, conceptos de relación 
juddica, de supuesto jurídico, de consecuencia jmídica, de pe1sona 
jui ídica, de dehei jui idico, de derecho subjetivo, etc.) debe además 
averiguar el sentido funcional del Derecho en la vida humana social. 
Ese sentido funcional consiste de modo solidado e inseparable en las 
siguientes dimensiones: a) Satisfacer un deseo de una relativa certeza 
y seguridad en el mundo de las relaciones sociales; b) Intentar la 
realización de la justicia y de los valores poi ésta implicados -al 
concepto universal del Derecho le es esencial la mención intencional 
de esos valor es, pei o no la definición de los mismos, la cual pertenece 
a la Estimativa Jurídica->; c) Annonizai la concurrencia de intereses 
y resolver los conflictos entre éstos de acuei do con pautas axiológicas ; 
d) Constituir un insti umento de compromisos entre el deseo de se- 
gm idad y el afán de mejora 
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14.-La Estimativa Jtn idica está justificada como tema de la 
Filosofía del Derecho porque la misma realidad del Derecho Positivo 
contiene la mención intencional de valores. Precisamente el Derecho 
Positivo consiste en el intento de crear en determinada forma un ms- 
trumento paia la realización de tales valores. 

15 -Los valores jui ídicos, como todos los valores, tienen un 
fundamento a priori objetivo, aunque en este respecto se trata de una 
objetividad intravital, esencialmente referida a la existencia humana 
y cuyo sentido está en inti ínseca conexión con ésta. 

16.-Aunque los valoi es sean esencias ideales a pi ior i, las enes- 
tiones de Estimativa J Ul ídica, como todas las cuestiones éticas en gene- 
i a l, consisten no en una mera desci ipción de tales ideas, sino que con- 
sisten sobre todo en el problema de su realización o cumplimiento en y 
pai a la existencia humana De esto sigue: 1) que la matei ia en la cual, 
con la cual y para la cual tales valores deben i ealizai se es siempre 
una realidad empir ioa concreta; 2) que siendo la vida humana esen- 
cialmente histói ica, la realización de los valores jui idicos queda esen- 
cialmente afectada poi esa inti inseca histoi icidad del hombi e. Respecto 
del punto b) he desan ollado en mi obra Vida Humana, Sociedad y 
Derecho, el estudio de cinco fuentes de historicidad de los ideales ju- 
1 ídicos: a) la divei sidad y el cambio de la matei ia social; b) las 
necesidades concretas de cada situación histói ica ; e) los alecciona- 
mientos de la expei iencia; d) las relaciones de pí ioi idad entre las 
variadas necesidades en cada época; y .f) la phualidad de valores 1e- 
lacionados con las situaciones y vocaciones de cada colectividad en 
cada etapa histórica 

17 -La Filosofía del Derecho debe ser completada con un tercer 
estudio solne el Derecho Positivo, estudio que pueda servir de base 
para una filosofía de la política legislativa y de la política judicial 
Este tercer estudio debe combinar e iutegiar consecuencias de la Teo- 
i ía Fundamental del Deiecho y de la Estimativa Jurídica y además 
completadas mosn ando cuál es la lógica peculiar de los contenidos 
jui idicos, 

] 8 -En este tercer estudio de la Filosofía Iui idica se debe poner 
de maniiiesto que el Derecho Positivo es siempre una obra ciicuns- 
tancial, es decir, que el Derecho Positivo no puede ser jamás un con- 
junto de verdades, o un conjunto de intentos de aproximación a unas 
verdades, sino que, por el contrario, el Derecho Positivo es un con- 
iunto de instrumentos faln icados por los homlnes para producir de- 
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19.-Consiguientemente, las normas del Derecho Positivo no 
pueden ni deben sei jamás tratadas como proposiciones con validez 
intrínseca en sí mismas, de las cuales quepa deducir por inferencia 
conclusiones en una sei ie ilimitada. Por el contt ai io, su validez, no 
sólo su validez axiológica, sino también su validez formal dentro de 
un determinado orden positivo, no depende de la corrección de un 
silogismo, sino que depende de la verificación de sus resultados prác- 

terminados efectos en la realidad social, precisamente los efectos que 
se reputan justos y útiles para el bien común en una determinada cir- 
cunstancia social Las normas del Derecho Positivo son la respuesta 
que el legislador, la sociedad [por vía consuetudinaria}, o el juez dan 
para satisfacer determinadas necesidades sociales, paia resolver cier- 
tos problemas o conflictos de la convivencia y cooperación humanas 
tal y como éstos se presentan en un lugar y en un tiempo determi- 
nados, inspirándose pai a ello en las valoraciones que estiman corree- 
tas. Con estas normas positivas, sus autores se proponen la realización 
de un fin o resultado cuyo cumplimiento representa el modo que se 
entendió como el más valioso en aquella eir cunstancia par a satisíacei 
aquellas necesidades o paia resolver aquellos conflictos. Además, las 
noi mas jui idico-positivas contienen los medios que estiman adecuados 
y eficaces pata la i ealización de aquellos fines El Derecho Positivo, 
pues, no consiste en un reino de ideas puras, válidas en sí mismas, vá- 
lidas poi sí solas, válidas absn actamente con independencia de toda 
considei ación de las situaciones concretas de la vida rea]. Poi el con· 
ti ai io, el Dei echo Positivo consiste en unos pensamientos humanos de 
índole normativa, concebidos bajo el estímulo de determinadas nece- 
sidades prácticas en la vida social y destinados a modelar normativa- 
mente unas ciertas situaciones reales, precisamente aquellas situaciones 
que suscitaron la elaboración de esas normas, Esta dimensión circuns- 
tancial que cai actei iza esencialmente el sentido de las normas del De· 
i echo Positivo -como cat actei iza también la significación de toda 
obra cultmal- no excluye que ese sentido tenga además otra dimen· 
sión de tipo u ascendente, es decir, no excluye que en ese sentido haya 
la referencia a valores, cuya validez i ehasa los límites de la situación 
concreta dentro de la cual se pensó en tales valores, y cuya validez 
puede ser a pi ioi i, es decii , necesaria. Tales valores, como ideas pm as. 
pueden set pei ennes , mas, poi el contrario, la ohm humana del De· 
recho Positivo inspirada en esos valores tiene sólo un alcance cii- 
cunstancial, en referencia, con la situación desde la cual y sobre todo 
pata la cual las normas jui ídico-positivas Iuei on fabi icadas 
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tices en cada momento, es decir, depende del hecho de que su apli- 
cación produzca el tipo de efectos que los autores de tales not mas 
trataron de conseguir. Así, pues, la validez de las normas jurídico- 
positivas está necesariamente condicionada por el contexto situacional 
en el que se produjeron y para el cual se produjeron 

20 -El tipo de razonamiento que deben desan ollar los autores 
de las 1101 mas jur ídicas, tanto de las uormas generales -el legisla· 
dor-, como también de las 1101 mas individualizadas -los jueces+-, 
no pertenece al ámbito de la lógica u adicional, esto es, de la lógica 
de lo racional pmo, de tipo matemático, sino que, por el conn az io, 
pertenece a olla lógica diferente al legos de lo humano o de lo razo- 
nahle. Durante más de ochenta años se han producido múltiples ofen- 
sivas contra el uso de la lógica ti adicional en la intei pretación y 
aplicación del Derecho, ofensivas en las cuales se ha mostrado que 
la lógica tradieional sirve de muy poco pa1a la interpretación jmídica, 
y que muy frecuentemente lleva a resultados monstruosos. Pe10 no 
se había caído suficientemente en la cuenta de que la lógica n adi- 
cional no es toda la lógica. Ella es sólo el logos de lo racional puro, 
que sii ve para la aprehensión de las conexiones ideales y pa1a el 
conocimiento de los hechos de la naturaleza. La lógica ti adicional en 
todos sus desenvolvimientos (Aristóteles, Bacon, Stuai t Mill, Sigwa1t, 
Honeckei , Froehes, Camap, Van Omam Quine, etc.) más la lógica 
de lo normativo a la manera de Ga1cía Máynez, Von W1igth, Klug, 
Beckei y Kalinowski, e incluso las investigaciones de Husserl, todas 
esas lógicas reunidas no constituyen la totalidad de lógica entera. Poi 
el conu ai io, el conjunto de todas esas lógicas representa tan sólo una 
parte del Iogos, representa únicamente el log,os de ciertos modos parti- 
culai es de operar con el intelecto. Hay ollas partes de la lógica. Así, 
las que se han llamado: el logos de la razón vital, el logos de la razón 
histórica, el logos de lo estimativo, el logos de la finalidad, el logos 
de la experiencia humana. No puedo aquí abordar, ni mucho menos 
desenvolver, el tema de la cartografía general del logos ni la inves- 
tigación para hallar las relaciones entre sus diversos sectores. Es pe1- 
tincnte aquí destaca; tan sólo que a la acción humana -de la cual 
el Derecho es una fo1111a- le es propia una lógica diferente de la 
lógica de lo racional o de la razón físico-matemática, a saber: la lógica 
de lo razonable. 

21.-La lógica de lo razonable, aunque sea muy diferente de la 
lógica de lo racional, es razón, razón rigurosa, justificada. Así, en los 
casos de intei prefación jui ídica en los que se pone de manifiesto que 

La Uniuet sidad 88 



la lógica tradicional es insuficiente o conduce a un resultado dispa- 
ratado, iri itante, injusto, comprendemos que hay razones muy im- 
portantes, decisivas, paia tratar el problema planteado por caminos 
diferentes de los de la lógica ti adicional. Ahora bien, si comprende- 
mos que hay i azones pa1a dejar a un lado la lógica tradicional, esto 
quiere decir que estamos dentro del campo de logos, si bien en una 
región de éste diferente de la zona tradicional, precisamente en virtud 
de que hay razones, las cuales entendemos deben prevalecer sobre 
aquéllas de lo racional matemático que no sirven paia resolver corree- 
tamente el problema. Poi lo tanto, estamos dentro del campo de la razón. 

22 ~El reino de la vida humana, lo mismo de la vida viviente 
individual que de las instituciones, es el reino de la acción, el cual 
es un reino diferente del campo del pmo conocimiento a pesar de que 
éste sea también acción desde on o punto de vista. 

23.-La acción humana no está predeterminada forzosamente de 
un modo unilatei al. Poi el contrario, en la acción humana el sujeto 
decide poi su cuenta dentro de un ciei to ma1gen de holgura eligiendo 
algunas de las posibilidades concretas -en número Iimitado+-, que el 
contorno le ofrece en cada momento. Poi eso, po1que el yo tiene que 
elegir libi emente entre el repertorio de vai ios caminos que su mundo le 
depara en cada situación, cabe afiunai que el homln e es alhedi ío 

24 ~El hombre siente necesidades cuya solución no le es ofrecida 
poi la nattn aleza. Tales necesidades le plantean al hombre el problema 
de tener él que resolverlas po1 su propia cuenta. Para ello busca con 
su imaginación algo que no existe, o que aun cuando exista no lo tiene 
ahí a la mano, pero que si existiese o estuviere ahí aatisfai ia la nece- 
sidad que siente. Cuando su mente se satisface con algo imaginado 
que todavía no existe o que todavía no está al alcance de la mano, 
entonces se propone como fin la consecución ele ese algo. Una vez 
establecido el fin d.e la acción, el hombre se dedica a buscar los 
medios ( causas adecuadas) pa1a lograr aquel fin, esto es, para pro· 
ducii aquel resultado apetecido. Cuando se ha decidido sobre los 
medios, entonces pone esos medios en P! áctica, 

25 -Todas esas operaciones implican: 
a) Que el homln e opera siempre en mundo concreto, en una 

circunstancial real, limitada y caracterizada poi rasgos particulares. 

L) Que ese mundo concreto es limitado: ofrece algunas posibili- 
dades, pero carece de otras posibilidades. 
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28 -A la vista de este esbozo de análisis de la acción humana 
o resulta posible darse cuenta de que el logos de la acción humana, 
o logos de lo razonable, presenta, entre otras, las siguientes carne· 
ter í sticas: 

a) Está limitado o circunscrito poi la realidad concreta del 
mundo en el que opera ~en el Derecho está cii cunsci ito po1 la 
realidad del mundo social particular en el cual, con el cual y para 
d cual se elahoi an las normas jurídicas. 

b) Está impt egnado de valoraciones 

c) Tales valoraciones son concretas, es decii , están 1efe1idas a 

'26 -Aun cumplidas ya todas las operaciones indicadas en el 
pái i afo anterior, sucede a veces que, cuando el hombre pone en 
pi áctica su plan de acción, la expei iencia vital acusa algunas fallas: 
oi a 1101L1ue el homlu e no calculó coi rectamente las posibilidades ac- 
tuales de las cÍlcunstancias o mundo en que vive y actúa: ora po1y:ue 
ei i ó en las estimaciones soln e los Iines , 01a po1que los medios resul- 
taron inadecuados; 01a po1que los medios, aunque adecuados en pi in- 
cipio. se mosti atun ineficaces, 01a porque la i ea lidar] cambió desde 
que se n azó el plan hasta el tiempo en que se puso en ohm, o cambió 
desde que se puso en p1 áctica la p1 imei a vez hasta el tiempo en que 
se fue repitiendo 

27 -El análisis de la acción humana resumido en los párrafos 
22-26 se aplica a la acción jui ídica, tanto a la productora Je 1101mas 
{legislativa, administi ativa o judicial] como a la cumpl idor a de las 
normas 

c) Que en la búsqueda imaginativa de lo que es posible producir 
en ese mundo limitado y concreto pai a resolver el problema de una 
penui ia o necesidad sentida como atosigante, intei vienen múltiples 
valoraciones som e 1) la adecuación del fin paia satisfacer la nece- 
si dad en cuestión, 2 ) suln e la justificación de ese fin, desde vai ios 
puntos de vista, utilitaiio, moral, de justicia, de decencia, etc.; 3) 
solu e la coi i ección ética de los medios, y 4) sobre la eficacia de 
los medios 

d ) Que en todas las operaciones pai a establecer el fin y paia 
hallar los medios los homln es se guían no solamente poi las luces 
de sus mentes personales, sino también poi los aleccionamientos de· 
1 ivados de sus propias experiencias y de las experiencias ajenas 
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una detei minada situación, y, poi lo tanto, toman en cuenta las posi- 
hilidades y las limitaciones 1 eales 

d) Está regido poi tazones de congruencia o adecuación entre: 
l) La realidad social y los valores ( cuales son los valores pertinentes 
pa1a la 1 egulación de una determinada realidad social) ; 2) Entre los 
valor es y los fines ( cuales son los fines valiosos) , 3) Entre los ±ines 
y la 1 ealidad social conci eta (cuales son los fines de 1 ealización po- 
sible) , 4) Enti e los fines y los medios, en cuanto a la conveniencia 
de los medios paia los fines, 5) Entre los fines y los medios respecto 
de la coi i ección ética de los medios, y 6) Entre los fines y los medios 
en lo que se 1efie1e a la eficacia de los medios. 

e) Está orientado po1 las enseñanzas sacadas de la experiencia 
vital e histórica, esto es, individual y social, y se desenvuelve al compás 
de esta expei iencia. 

29.--La producción del Derecho debe estar inspirada poi el logos 
de lo i azonahle. La lógica de la razón pma tiene aplicación solamente 
al estudio de las faunas a p1 ioi i o esenciales de lo jui ídico, pero no 
tiene aplicación a la matei ia o contenido de las normas jui ídicas. La 
lógica de la razón pma puede además tener alguna intei vención li- 
mitada e incidental cuando en algún asunto humano se halle inci us- 
tado un problema de tipo matemático, poi ejemplo, el de medir un 
predio, el calcular unos réditos y oti os análogos Pe10 la determinación 
de los contenidos del Derecho, tanto de las normas geneiales como 
Je las normas individualizadas, debe regirse poi el logos de lo humano 
o de lo razonable 

30 -Es un g1 ave e1101 distinguir tajantemente entre creación y 
aplicación del Deiecho, pensando la pi imei a como legislación y la 
segunda como función judicial. Poi el conti ai io, el p1oceso de ela- 
Loración del Derecho consta de varios giados sucesivos que van desde 
el establecimiento de normas geneiales pasando a veces poi la crea- 
ción de 1101111as particulares (pe, en los negocios jmídicos), hasta 
la emisión de nor mas conci etas e individualizadas en la sentencia 
judicial o en la i esolución administrativa Ahora bien, las únicas nor- 
mas jui ídicas pe1 fectas, completas, esto es, susceptible de aplicación, 
ejecutivas, son las 1101 mas conci etas e individualizadas. Ninguna noi ma 
general, ni siquiera la c1ue pudiese dicta: el más inteligente de todos 
los legisladores, es directamente ejecutiva, es aplicable directamente 
y sin más a la vida, po1que esa norma es general y abstracta, y la 
vida es siempre concreta y par ticulai , Poi consiguiente, la producción 
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del Derecho termina y se perfecciona esencialmente en las normas 
concretas e individualizadas. Las normas generales son tan sólo ci i- 
tei io o directrices pa1a producii 1101mas individualizadas, las únicas 
completas y perfectas. 

31.-El legislador opeia con valoraciones sobre tipos de situa- 
ciones reales en términos generales y relativamente abstractos. Lo 
esencial en su oln a no consiste en el texto de la ley, sino en los juicios 
de valor que el legislador adoptó como inspiración para la ley. 

32.-El p1oceso de producción del Derecho continúa en la obra 
del juez, quien en lugar de valorar en términos geneiales tipos de 
situaciones, tiene que valorar en términos concretos situaciones indivi- 
duales. Pata eso tiene tJ:Ue valorar la pi ueba, valorar los hechos del 
caso planteado, comprendiendo su singular sentido, calificándolos, es- 
timar cuál es la regla pertinente, y valorar cuáJ debe sei la solución 
más justa dentro del orden positivo. Mientras que el legislador tiene 
un ámbito de libertad relativamente amplio pai a elegir sus valora- 
ciones, el juez dehe atenerse a los ci itei ios adoptados poi el orden 
positivo vigente. Ahora bien, el juez debe atenerse no tanto al texto 
de la ley, sino sobre todo y pi incipalmente a las valoraciones positivas 
en las que la ley está de hecho inspirada, y aplicar esas mismas 
estimaciones al caso singttlar , 

33.-La función estimativa no está reservada exclusivamente al 
legislador. Poi el conti ai io, la función estimativa penetra y empapa 
todos los grados en la producción del Derecho. La función del juez en 
esle sentido, aun manteniéndose como debe mantener se den ti o de la 
obediencia al orden positivo, es siempre creadora, pues se alimenta 
de un rico complejo de valoraciones particulares sobre lo singular, 
las cuales pueden set llevadas a cabo con autoridad solamente poi 
el órgano jui isdiccional. 

34, -Sob1e las bases apuntadas en los párrafos 18-32, se puede 
y se debe hacer una Filosofía Jmídica aplicada a las situaciones 
reales del presente, la cual deberá consistir en ofrecer una filosofía 
de la política legislativa, de la administrativa y de la judicial. En la 
medida en que esto se haga, conseguiremos poner el pensamiento 
filosófico-jui ídico en contacto con las necesidades actuales y al seivi- 
cio de un mejor tratamiento de éstas. Con ello se zanjará el distan- 
ciamiento que se dio entre la Filosofía Jmídica del siglo XX y los 
cambios y los nuevos desenvolvimientos del Derecho positivo en nues- 
u o tiempo. Esta Filosofía Jmídica aplicada, de la política legislativa, 
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administrativa y judicial, deberá mantenerse en el plano genuinamente 
filosófico, con la dignidad propia de la teoi ía ( aunque en este caso 
se trate de docti ina de la práctica), y, poi lo tanto, alejada de las 
pasiones y de los intereses. La decisión práctica corresponde siempre 
inevitablemente a los óiganos políticos con competencia paia ello. Pero 
a la Filosofía aplicada del De1echo le toca ofrecer orientaciones básicas 
en un plano de altura 
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